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Huamachuco, febrero 73 de 2024

EL GERENTE DE ADMINISTRACIÓN DE LA MUNICTPALIDAD PROVINCIAL SAXCHEZ CERruÓN;

vISTOS: el Oficio N. }}6-2024-A.TES/MPSC, mediante el cual la fefe de Tesorerfa solicita actualizar resolución para

devolución de dinero con saldos de balance del año 2023, (25 fs ); y,

CONSIDERANDO:

eue, el artículo 194. de la Constitución Política del Perú, modificado por el Artículo Único de la Ley N' 30305,

receptúique las municipalidades provinciales y distritales tienen autonomía política, económica y admin¡strativa en

asuntos de su competencia

Que, la Ley N" 27972, Orgánica de Municip alidades, en su artículo II del Título Preliminar prescribe: Zas

gobie'rnos locales gozan de autonomía política, económica y admin¡stratiua en los asuntos de su competencia' La

autonomía que la Constitución Política del Peni establece para las municipalidades radica en la facultad de eiercer actos

gobierno, administrativos y de administración, con suieción al ordenamiento iurídico"i

Que, la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su artículo 26o, prescribe: "La administración

adopta una estructuÍa gerencial sustentándose en princ¡pios de progra'mación, dirección, eiecución,

control concurrente y poster¡on Se rige por los principios de legalidad, economía, transParencia,

d, eficacia, eñciencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley Ne 27444, Las

facultades y funciones se establecen en los instrumentos de gestión y la presente leyi'y, el Artículo 39, prescribe que

" Las gerencias resuelven los aspectos administraÜvos a su cargo a través de resoluciones Y directivas";

eue, el D. S. N" 004-2019-lUS, que Aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N" 27444 - Ley del

Procedimiento Administrativo General, en su parte pertinente, dispone:

'Uúg¿le-lY- hincipios del pmdimien a ad¡ninisd'atiw
1. El procedimiento administrativo se sustenta fitndementalmente en los sigtientes principios, sin periuicio

de la uigencia de otros pri¡rciPios generales del Derecho Administrativo:
t.t. prilnaVn de lAatidad.- Las aitoridades administrativas deben actuar con resPeto a le ConstitucióL la ley

y al dereiho, dentro de tas facalades que le estén atribu¡das y de acuerdo con los ñnes para los que les

fueron conferidas",

Que, con oficio N. 006-2024-A.TES/MPSC, la |efe de Tesorería solicita actualizar resolución para

devolución de dinero para que se realicen con saldos de balance del año 2023;

eue, con Resolución de Gerencia de Administración N" 352-2023-MPSC, de fecha 09 de agosto de Z0Z3'

se Resuelve en el Artículo Primero realizar la devolución de dinero en favor de la administrada Elena Flores Layza,

al no haberse atendido su requerimiento;

eue, mediante Oficio N. 69-2024-GPDP|/MPSC, el Gerente de Presupuesto, Desarrollo y Planificación

Insütucional remite expediente para actualización de resolución de devolución de dinero emitida el arto 2023;

recayendo en el documLnto el proveldo de Gerencia de Administración, disponiendo emitir resolución indicando

que la devolución se realizará con saldos de balance del año2023;

eue, en este contexto y conforme a la normatividad citada y documentación adiunta al expediente, es

procedenie atender el petitorío de Tesorerla, debiendo emitirse el acto resolutivo donde se precise que Ia

ájecución de la citada resolución será con saldos de balance del año 2023;

Estando a lo expuesto, con visación de Asesoría Legal, en mérito a las facultades conferidas por la Ley Orgánica

de Municipalidad es,Ley N" 2797Zty, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 64, numeral 3) del Reglamento

de Organüación y Funciones de la Municipalidad Provincial Sánchez Carrión, aprobado por Ordenanza Municipal N'

214-MPSC;

SE RESUELVE:

Arlculo 1": pRECISAR que la ejecución de devolución de dinero a la administrada ELENA FLORES LAYZA, dispuesto en

el Artículo primero de Ia Resolución de Gerencia de Administración N' 352-2023-MPSC, de fecha 09 de
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"La Muy llu§tre Y F¡el Ciudad"

'Tierra Clásica de Patr¡otas"



Ardculo 2o:

cc

"La Muy llustre y Fiel Ciudad,,
'Tierra Clásica de patriotas,,

agosto de 2023, se realizará con saldos de balance d el año ZOZ3.

DISPoNER que la Resolución de Gerencia de Administración N. 352-2023-MpSC, mantiene su valía yefectos legales en todo lo demás que contiene.

NoTIFÍQUESE Ia presente resolución a la administrada y unidades orgánicas pertinentes de la entidad parasu conocimiento y fines.

Regfstrese, cúmplase y archlvese.
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